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fue enterrado. Inclusive, el gobierno anunció 
sanciones –el velatorio duró tres días– para los 
empleados que no asistieran a trabajar ese día. 
Sin embargo, fueron días de gran ausentismo, 
lo que habla del cariño del pueblo por don 
Hipólito.

A don Hipólito Yrigoyen –como dijo en el 
discurso de despedida don Ricardo Rojas–, sus 
enemigos habían estado años mordiéndolo con 
saña y aún no sabían que estaban mordiendo 
bronce. Es uno de los grandes hombres de 
nuestra historia. Y creo, señor presidente, que 
al plantear nuestro homenaje en este recinto, 
deberíamos hacerlo extensivo a la fi gura de 
Juan Domingo Perón, quien falleció el 1º de 
julio de 1974.

Quiso el destino que hombres que encabeza-
ron dos movimientos populares de la Argentina 
murieran en fechas tan cercanas. Quizás para 
que cuando tengamos que recordar a uno no 
podamos olvidarnos del otro. Curiosidades de 
la historia.

Hubo, durante el velorio de don Hipólito 
Yrigoyen, memorables discursos, igual que 
los hubo en el sepelio de Perón, como aquel 
discurso de Balbín, aquel viejo adversario que 
fue a despedir a un amigo. Pero, pese a los me-
morables discursos, las expresiones del cariño 
popular, en ambos casos, fueron superiores a 
todo empeño de elocuencia. Ni el derrocamiento 
que ambos sufrieron ni las calumnias pudieron 
vencerlos ya que no se engaña a un pueblo con 
gacetillas, porque los pueblos tienen una mis-
teriosa manera de saber la verdad.

Las palabras que pronunció Ricardo Rojas 
son aplicables a estos dos grandes líderes de 
la civilidad argentina. Y ojalá entendamos las 
lecciones que ambos nos dieron, la que nos dio 
don Hipólito Yrigoyen y la que nos dio Juan 
Domingo Perón cuando volvió de su exilio 
en el año 1974, cuando se abrazó a su viejo 
adversario, el doctor Ricardo Balbín, y ambos, 
representando a ambas fuerzas políticas, enten-
dieron que el camino de prosperidad, desarrollo 
y futuro estaba en la unión de los argentinos.

Vaya nuestro homenaje a estos dos grandes 
presidentes de la Argentina.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Romero.

 – En la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a las 14 y 2 del miércoles 3 de julio 
de 2013:

Sr. Presidente. – Queda abierta la sesión.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito a la señora senadora 
por San Luis, Liliana Negre de Alonso, a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto.

– Puestos de pie los presentes, la señora 
senadora Liliana Negre de Alonso procede 
a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos.)

2
HOMENAJES A HIPÓLITO YRIGOYEN 

Y A JUAN DOMINGO PERÓN

Sr. Presidente. – En el día de la fecha se va 
a realizar un homenaje.

Tiene la palabra el senador Cimadevilla.
Sr. Cimadevilla. – Señor presidente: un 3 

de julio de 1933, hace exactamente 80 años, 
fallecía en la ciudad de Buenos Aires don 
Carlos Hipólito del Sagrado Corazón de Jesús 
Yrigoyen. Ése era el nombre completo de don 
Hipólito Yrigoyen. Hacía varios días que agoni-
zaba, por lo que tenía en vilo al pueblo del país. 
El desenlace era evidente y el 3 de julio falleció 
no rodeado de riquezas sino rodeado de amigos 
en su casa de la calle Sarmiento de esta ciudad 
de Buenos Aires.

Yrigoyen tuvo la particularidad de ser el 
presidente que logró plasmar en los hechos 
aquella vieja aspiración que los patriotas de 
Mayo declamaban en los cabildos abiertos: la 
posibilidad de que el pueblo expresara su sobe-
ranía, que la soberanía residiera en el pueblo. Y 
recién después de tantos años, con la Ley Sáenz 
Peña, que fue la lucha del partido de Yrigoyen 
–la Unión Cívica Radical–, de él personalmente 
y de otros como Leandro N. Alem, se pudo con-
seguir el voto universal, el sufragio obligatorio 
y secreto. Ésa fue la gran lucha y la conquista 
de don Hipólito Yrigoyen.

No tuvo honores ofi ciales. Tampoco se decre-
taron días de duelo por su muerte. Fue llevado 
a pulso por el pueblo, desde el lugar donde era 
velado hasta el cementerio de la Recoleta, donde 
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32
INTEGRACIÓN DE DELEGACIÓN 

ARGENTINA EN EL PARLAMENTO DEL 
MERCOSUR

Sr. Mayans. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador 

Mayans.
Sr. Mayans, – Señor presidente: dado que 

estamos hablando de la gestión en Diputados, 
recibí una comunicación del secretario del 
Parlamento del Mercosur por la que nos recla-
ma la nómina de participación del Parlamento 
argentino. Hace falta que se emita la nómina en 
forma conjunta entre las cámaras de Diputados y 
de Senadores, respetando la proporcionalidad…

Sr. Pichetto. – Respetando la igualdad.
Sr. Mayans. – Sí, perdón, respetando la 

igualdad de ambas Cámaras.
Sr. Pichetto. – La composición igualitaria de 

ambas Cámaras.
Sr. Mayans. – Eso es lo que está reclamando. 

Solamente falta la delegación argentina. Próxi-
mamente se van a reunir los presidentes de los 
países miembros del Mercosur. Por supuesto 
que el Parlamento también se quiere reunir, 
pero sin la composición argentina va a resultar 
imposible. Sería bueno llegar a un acuerdo con 
los diputados en este tema.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador 
Godoy.

Sr. Godoy. – Señor presidente: con relación a 
lo que dijo el senador Mayans, ya se ha acordado 
con la Cámara de Diputados la representación 
de manera igualitaria entre senadores y diputa-
dos para el Parlamento del Mercosur.

33
(O.D. Nº 238/13)

DÍA NACIONAL DEL JOVEN EMPRESARIO
(C.D.-138/12)

PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA EN 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora 
Escudero.

Sra. Escudero. – Señor presidente: hemos 
pedido que se tratara otro proyecto que tiene 
dictamen de la Comisión de Educación. Se 
trata del C.D.-138/12 sobre promoción de la 

consensuado. Está hecho un pedido y eso es lo 
que estamos pidiendo al bloque mayoritario: el 
tratamiento en la próxima sesión.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Ponga el tema a votación.
–Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Presidente. – Vamos a poner a votación 
la moción de habilitación sobre tablas. Lo 
haremos electrónicamente porque requiere los 
dos tercios...

Sr. Petcoff Naidenoff. – Para la habilitación.
Sr. Presidente. – …para que la cuenta sea 

bien clarita.
Ya pueden votar.

– Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sra. Borello. – Me equivoqué en el voto.
Sr. Presidente. – La señora senadora Borello 

va a cambiar el voto.
La traicionó el subconsciente. (Risas.)
Sr. Secretario (Estrada). – Resulta aprobado 

por 34…
Sr. Presidente. – No, 34 no. Son 33 votos 

entonces. Se requerían 32.
– El resultado de la votación surge del acta 

correspondiente.1 

Sr. Presidente. – Por lo tanto, vamos a poner 
a votación el proyecto en general y en particular 
en una sola votación.

Ya pueden votar.
– Se practica la votación por medios elec-

trónicos.

Sr. Secretario (Estrada).- Aprobado por 
unanimidad.

– El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.2 

Sr. Presidente. – Resultó aprobado por una-
nimidad. Por lo tanto, queda defi nitivamente 
sancionado el proyecto de ley. Se harán las 
comunicaciones correspondientes. 3

1 Ver el Apéndice. 
2 Ver el Apéndice.
3 Ver el Apéndice.

cquirco
Rectángulo
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proyecto de la diputada Mara Brawer, que viene 
de la Cámara baja.

Se discutió en las comisiones de Educación 
y de Población. Se incorporaron esas modifi ca-
ciones porque se consideraron pertinentes las 
observaciones que proponía este joven, después 
de las conversaciones con la presidenta –insis-
to–, y esto es lo que estamos modifi cando.

Por lo tanto, solicito una inserción para po-
der explicar cada una de estas modifi caciones 
puntualmente.

Sr. Presidente. – Muy bien. Ponemos a vo-
tación las inserciones.

– Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Quedan autorizadas las 
inserciones.

En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se van a 

votar ambos proyectos en una sola votación en 
general y en particular.

– Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 46 
votos por la afi rmativa. Unanimidad.

– El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1 

Sr. Presidente. – Unanimidad, con lo cual el 
primer proyecto se convierte en ley y el segundo 
pasa a la Cámara de Diputados para ser tratado 
con las modifi caciones.2 

34
TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS 

A SOLICITAR

Sr. Presidente. – Corresponde proponer los 
tratamientos sobre tablas a solicitar.

Sr. Secretario (Estrada). – S.-2.608, S.-2.613 
y S.-2.064/13; S.-2.509/13; S.-2.285/13; S.-
2.286/13; S.-2.288/13; S.-1.730/13; S.-1.905/13; 
S.-1.546/13; S.-1.864/13; S.-1.714/13; S.-
1.715/13; S.-1.538/13; S.-1.537/13; S.-4.471/12; 
S.-2.129/13; S.-2.128/13; S.-2.009/13; S.-1.272, 
O.D. Nº 365 no impreso; S.-1.401/13; S.-
1.226/13; S.-2.074/13; S.-2.123/13; S.-2.934/12; 
S.-2.572/13; S.-2.607/13; S.-2.310 y S.-2.367/13; 

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice. 

convivencia y abordaje de la confl ictividad en 
las instituciones educativas.

Sr. Presidente. – Está incorporado.
Sra. Escudero. – Sí. El dictamen de comi-

sión introdujo algunas modifi caciones, algunos 
agregados. O sea que, en caso de ser aprobado, 
volvería a la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la senadora 
Latorre.

Sra. Latorre. – Señor presidente: quisiera 
saber si se va a poner en tratamiento el proyecto 
que se mencionó, que también es un proyecto 
de ley de revisión sobre el Día Nacional del 
Joven Empresario.

Sr. Secretario (Estrada).- Justamente es el 
que se va a tratar a continuación.

Sr. Presidente. – Están incorporados ambos 
proyectos y vamos a tratarlos en forma conjunta.

En primer término, corresponde considerar 
el dictamen de la Comisión de Industria y Co-
mercio, en el proyecto de ley venido en revisión 
por el que se instituye el 19 de setiembre como 
Día Nacional del Joven Empresario. En caso de 
aprobarse, se convertiría en ley.

A continuación, el expediente C.D.-138/12, 
que mencionó la senadora Escudero: proyecto 
de ley en revisión sobre promoción de la con-
vivencia y el abordaje de la confl ictividad en 
las instituciones educativas. Como lo manifestó 
la senadora, en las comisiones de Educación y 
Cultura y de Población y Desarrollo Humano 
se introdujeron modifi caciones.

Sr. Secretario (Estrada). – En caso de ser 
aprobados, el Orden del Día Nº 238/13 se con-
vertirá en ley y el otro vuelve a la Cámara de 
Diputados.

Sr. Presidente. – Muy bien.
Tiene la palabra el señor senador Filmus.
Sr. Filmus. – No voy a intervenir sino que 

quiero pedir inserciones, porque estamos con 
el quórum justo. Pero quiero señalar las inser-
ciones para explicar las modifi caciones que le 
estamos proponiendo a la Cámara de Diputados 
y decir que estas modifi caciones tienen que ver 
con un hecho puntual, con la golpiza que recibió 
un joven, de apellido Robledo, a la salida de un 
lugar de baile. La presidenta Cristina Fernández 
de Kirchner lo recibió y, a partir de ese diálogo, 
surgieron algunas alternativas para mejorar el 

cquirco
Línea
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